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RECURSO DE REVISIÓN: 4382/2022 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TALA 
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ. 
 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 05 cinco de 
octubre del 2022 dos mil veintidós. --------------------------------------------------------- 
 

V I S T A S, las constancias que integran el Recurso de Revisión número 4382/2022, 

interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado 

AYUNTAMIENTO DE TALA, para lo cual se toman en consideración los siguientes 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D O S: 

 

1. Solicitud de acceso a la información. De manera oficial el 29 veintinueve de 

junio de 2022 dos mil veintidós, la parte promovente presentó una solicitud de 

información vía Plataforma Nacional de Transparencia, generando el número de folio 

140289122000267. 

 

2. Respuesta del sujeto obligado. Tras los trámites internos, el día 03 tres de 

agosto de 2022 dos mil veintidós, el sujeto obligado a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia,  notificó respuesta en sentido AFIRMATIVA. 

 

3. Presentación del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto 

Obligado, el día 23 veintitrés de agosto de 2022 dos mil veintidós, la parte recurrente 

interpuso recurso de revisión, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

registrado con folio de control interno de este instituto 009532. 

 

4. Turno del expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por 

la Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 24 veinticuatro de agosto de 2022 

dos mil veintidós, se tuvo por recibido el recurso de revisión, y se le asignó el 

número de expediente 4382/2022. En ese tenor, se turnó, al Comisionado Pedro 

Antonio Rosas Hernández, para la substanciación de dicho medio de impugnación 

en los términos del artículo 97 de la Ley de la Materia.  

 

5. Se admite, audiencia de conciliación, requiere informe El 31 treinta y uno de 

agosto de 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ponente en unión de su Secretario 

de Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva 

de este Instituto correspondiente al expediente 4382/2022. En ese contexto, se 

admitió el recurso de revisión de referencia.  
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De igual forma en dicho acuerdo, se requirió al sujeto obligado para que en el 

término de 03 tres días hábiles contados a partir de la notificación correspondiente, 

remitiera a este Instituto informe en contestación y ofreciera medios de prueba. 

 

Asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar audiencia 

de Conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado al sujeto obligado mediante oficio CRH/4234/2022, 

el día 02 dos de septiembre de 2022 dos mil veintidós, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia; y en la misma fecha y vía a la parte recurrente. 

 

6. Vence plazo a las partes. Mediante acuerdo de fecha 12 doce de septiembre de 

2022 dos mil veintidós, se advierte que el sujeto obligado fue omiso respecto a la 

remisión del informe de Ley ordinario que se señala en el artículo 100.3 de Ley en 

materia, por lo que se procederá a resolver el recurso que nos ocupa, conforme a 

derecho corresponda. 

 

El acuerdo anterior, se notificó por listas en los estrados de este instituto el día 15 

quince de septiembre de 2022 dos mil veintidós.  

 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, en los términos siguientes: 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S : 

 

I. Del derecho al acceso a la información pública.  El derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los 

principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 

competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal 

derecho.  
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II. Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza 

vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 

fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

III.  Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado; AYUNTAMIENTO DE TALA, 

tiene reconocido dicho carácter de conformidad con el artículo 24.1 fracción XV, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios. 

 

IV. Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda 

acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la 

materia y 64 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 

que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de 

revisión. 

 

V. Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue 

interpuesto de manera oportuna de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a lo siguiente: 

 

 

Fecha de respuesta: 03 de agosto de 2022 

Inicio de plazo de 15 días hábiles para interponer recurso 
de revisión: 

04 de agosto de 2022 

Concluye término para interposición: 24 de agosto de 2022 

Fecha de presentación oficial del recurso de revisión: 23 de agosto de 2022 

Días Inhábiles. Sábados y domingos 

 

VI. Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente 

de conformidad a lo establecido en el artículo 93.1, fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, toda vez que del agravio expuesto por la parte recurrente se deduce que 

consiste en: No permite el acceso completo o entrega de forma incompleta la 

información pública de libre acceso considerada en su respuesta; sin que se 
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configure alguna causal de conformidad a lo dispuesto por los artículos 98 y 99 de la 

multicitada Ley de la materia. 

 

VII. Elementos a considerar para resolver el asunto. En atención a lo previsto en 

los artículos 96 punto 3 y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo señalado en el numeral 

50 del Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas, 

se tienen por presentados los siguientes documentos: 

 

El sujeto obligado no ofreció pruebas 

 

De la parte recurrente: 

 

a) Acuse de Interposición de Recurso de Revisión 4382/2022; 

b) Copia simple de la solicitud de información ante la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo el folio 140289122000267; 

c) Copia simple de la solicitud de información ante la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo el folio 140289122000265 

d) Copia simple de la solicitud de información ante la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo el folio 140289122000268 

e) Copia simple de oficio número UTyAIT: 342/2022 

f) Copia simple de oficio número UTyAIT: 343/2022 

g) Copia simple de oficio número UTyAIT: 345/2022 

h) Copia simple de oficio número UTyAIT: 346/2022 

i) Copia simple de oficio número UTyAIT: 347/2022 

j) Copia simple de oficio ARCH-38/2022 mediante el cual se emite respuesta a 

la información peticionada. 

k) Copia simple de currículum del C. Ramón Andrés Pérez Ramos 

l) Copias simples de constancias de estudios del C. Ramón Andrés Pérez 

Ramos 

m) Copia simple de oficio número URH-596/2022 suscrito por Recursos 

Humanos del sujeto obligado 

n) Copia simple de currículum del C. Ismael Mercado Salas 

o) Copia simple de currículum del C. Ismael Manuel López Lemus 

p) Copia simple de currículum del C. Enrique Gabriel Buenrostro Ahued 

q) Copia simple del seguimiento a la solicitud de información con número de 

folio 140289122000267; 
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r) Copia simple del monitoreo de la solicitud de información con número de 

folio 140289122000267. 

 

Con apoyo a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley de la materia, en el que se 

establece la supletoriedad, se realiza la valoración de las pruebas de conformidad 

con los artículos 329, 330, 336, 337, 346, 349, 387, 388, 389, 399, 400, 402, 403, 

415 y 418 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. 

 

En relación a las pruebas ofertadas por las partes presentadas en copias simples, 

carecen de valor probatorio pleno; sin embargo, al estar adminiculadas con todo lo 

actuado y no haber sido objetadas se les concede valor probatorio suficiente para 

acreditar su contenido, alcance y existencia. 

 

VIII.- Estudio del fondo del asunto. Una vez analizadas las actuaciones que 

integran el presente medio de impugnación se llega a las siguientes conclusiones:  

 

La solicitud de información consistía en:  

 

“1.- PIDO NOMBRAMIENTO, CURRICULUM FIRMADO CON AZUL EN EL QUE 
CONSTE QUE HAN TRABAJADO EN EMPRESAS PRIVADAS (DIGO SI ES QUE NO 
SÓLO ROBAN PARA VIVIR, VESTIR, TRAGAR, CALZAR Y TENER UN TECHO A 
COSTILLAS DEL PUEBLO), CON EL ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS 
COMPROBABLE CON TÍTULO, DIPLOMA, GRADO O CÉDULA PROFESIONAL 
FEDERAL, PARA VER SI ES CIERTO QUE ESTOS PENDEJOS SE LO MERECEN, 
POR LO QUE PIDO LA INFORMACIÓN DE EL DISQUE NO SÉ QUE MANUEL LÓPEZ 
LEMUS DE -LA SECRETARiA GENERAL-, EL DISQUE NO SÉ QUE ANDRÉS PÉREZ 
DEL ARCHIVO GENERA-----L, EL DISQUE LICENCIADO ABOGADO ISMAEL 
MERCADO SALAS DE LA DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y -BUEBAS 
PRÁCTICAS- Y QUE ME DIGAN QUE HAN HECHO POR EL PUEBLO Y ME LO 
ENTREGUEN DOCUMENTADO, NO DE PALABRAS, YA ME TIENEN HARTO.  
2.- PIDO DEL CORRUPTO Y BRUTO REGIDOR MÁS TRANZA DE LA HISTORIA 
BORRADA Y GUARDADA COMO PAPEL ECHADO A PERDER EN EL CEMENTERIO 
NUEVO DE TALA, O SEA, EL DISQUE LICENCIADO ADMINISTRADOR JOSE NABI 
MEDINA ARECHIGA, QUE ME DIGA QUE HA HECHO POR EL PUEBLO Y ME LO 
ENTREGUE DOCUMENTADO, NO DE PALABRAS, -SU CURRICULUM NO PORQUE 
YA TENGO LA MISERABLE EXPERIENCIA DE ESTE SOBREVIVIENTE DEL ERARIO 
PÚBLICO-. YA ME TIENEN HARTO.  
3.- PIDO QUE DE LOS EXPEDIENTES LABORALES QUE TIENE RRHH, ME 
ENTREGUE EL CURRICULUM DEL DISQUE LICENCIADO ABOGADO CLAUDIO 
ALBERTO PÉREZ BAÑUELOS EX-AVIADOR DE LA UNIDAD DE OPACIDAD Y 
TRANSARENCIA DE TALA, Y DEL DISQUE NO SÉ QUE JORGE NEGRETE COPIA 
BARATA, DE COPIA BARATA, DE COPIA BARATA, DE COPIA BARATA, DEL REAL Y 
LEYENDA MEXICANA.  
4.- PIDO QUE EL SÍNICO REGIDOR -SÍ, EL SÍNICO REGIDOR; NO SÍNDICO 
REGIDOR- O SEA, EL SÍNICO REGIDOR MÁS TRANSPARENTE DE LA HISTORIA 
BORRADA Y GUARDADA COMO PAPEL ECHADO A PERDER EN EL CEMENTERIO 
NUEVO DE TALA, O SEA, EL DISQUE LICENCIADO INGENIERO MECÁNICO 
ELECTRICISTA ENRIQUE GRABRIEL BUENROSTRO AHUED, QUE ME DIGA QUE 
HA HECHO POR EL PUEBLO Y ME LO ENTREGUE DOCUMENTADO, NO DE 
PALABRAS, Y QUE ME DIGA EN DONDE A EJERCIDO LA PROFESIÓN QUE 
PRESUME Y QUE ME ENTREGUE PRUEBAS, NO PALABRAS; ADEMÁS PIDO SU 
CURRICULUM FIRMADO CON AZUL EN EL QUE CONSTE QUE HA TRABAJADO EN 
EMPRESAS PRIVADAS (DIGO SI ES QUE NO SÓLO ROBA PARA VIVIR, VESTIR, 
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TRAGAR, CALZAR Y TENER UN TECHO A COSTILLAS DEL PUEBLO), CON EL 
ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS COMPROBABLE CON TÍTULO, DIPLOMA, GRADO O 
CÉDULA PROFESIONAL FEDERAL,YA ME TIENEN HARTO.  
5.- PIDO QUE EL DISQUE LICENCIADO ABOGADO Y JEFE DE TRANSARENCIA Y 
TRANZA-HERENCIA DE TALA VICENTE SÁNCHEZ IBARRA, ME DIGA QUIEN FUE EL 
PENDEJO QUE DICE QUE HAY TRES TITUILARES DE TRANSPARENCIA, Y QUIEN 
ES EL QUE NO ENTIENDE QUE SÓLO HAY UN TITULAR Y UN PAR DE 
ACHIQUINCLES, SINO QUE LOS REGRESE A PRIMERO, PERO NO DE LA 
LICENCIATURA EN DERECHO, A PRIMERO DE PRIMARIA; TAMBIÉN LE PIDO QUE 
NO PRACTIQUE SUS BUEBAS PRÁCTICAS, Y QUE ME CONTESTE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 8 DÍAS HÁBILES Y ME ENTREGUE LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA. 
YA ME TIENEN HARTO.  
6.- PIDO AL ITEI QUE AMONESTE PÚBLICAMENTE A CUALQUIERA DE TODOS 
ESTOS SOBREVIVIENTES DEL ERARIO PÚBLICO QUE NO ME ENTREGUEN LA 
INFORMACIÓN A LA VOZ DE YA, DE ACUERDO CON EL NÚMERO 8 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL MEXICANA, PORQUE YO SOY, ERA, Y SEGUIRÉ 
SIENDO LA VOZ DEL PUEBLO; ME RESERVO EL DERECHO DE SEGUIR 
CHINGANDO CONTRA TODO LA BOLA DE TRANZAS DEL ESTADO DE JALISCO Y 
DE MÉXICO. YA ME TIENEN HARTO. ATENTAMENTE: EL VERDUGO DE LOS 
OPACOS (ALIAS: EL DOMADOR DE LEONES). MEJOR CONOCIDO COMO: EL 
EXPERTO INESPERADO ENTRE LOS INEPTOS E INAPTOS. Número de Cédula: 
8928911 Nombre: ISMAEL MERCADO SALAS Género: HOMBRE Profesión: 
LICENCIATURA COMO ABOGADO Año de expedición: 2014 Institución: UNIVERSIDAD 
DE GUADALAJARA Tipo: C1 Número de Cédula: 1594146 Nombre: ENRIQUE 
GABRIEL BUENROSTRO AHUED Género: HOMBRE Profesión: LICENCIATURA 
COMO INGENIERO MECÁNICO ELECTRICISTA Año de expedición: 1991 Institución: 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA Tipo: C1 Número de Cédula: 8979329 Nombre: 
CLAUDIO ALBERTO PEREZ BAÑUELOS Género: HOMBRE Profesión: LICENCIATURA 
COMO ABOGADO Año de expedición: 2015 Institución: UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA Tipo: C1 
 
Datos complementarios: 1.- PIDO NOMBRAMIENTO, CURRICULUM FIRMADO CON 
AZUL EN EL QUE CONSTE QUE HAN TRABAJADO EN EMPRESAS PRIVADAS 
(DIGO SI ES QUE NO SÓLO ROBAN PARA VIVIR, VESTIR, TRAGAR, CALZAR Y 
TENER UN TECHO A COSTILLAS DEL PUEBLO), CON EL ÚLTIMO GRADO DE 
ESTUDIOS COMPROBABLE CON TÍTULO, DIPLOMA, GRADO O CÉDULA 
PROFESIONAL FEDERAL, PARA VER SI ES CIERTO QUE ESTOS PENDEJOS SE LO 
MERECEN, POR LO QUE PIDO LA INFORMACIÓN DE EL DISQUE NO SÉ QUE 
MANUEL LÓPEZ LEMUS DE -LA SECRETARiA GENERAL-, EL DISQUE NO SÉ QUE 
ANDRÉS PÉREZ DEL ARCHIVO GENERA-----L, EL DISQUE LICENCIADO ABOGADO 
ISMAEL MERCADO SALAS DE LA DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y -BUEBAS 
PRÁCTICAS- Y QUE ME DIGAN QUE HAN HECHO POR EL PUEBLO Y ME LO 
ENTREGUEN DOCUMENTADO, NO DE PALABRAS, YA ME TIENEN HARTO. 2.- PIDO 
DEL CORRUPTO Y BRUTO REGIDOR MÁS TRANZA DE LA HISTORIA BORRADA Y 
GUARDADA COMO PAPEL ECHADO A PERDER EN EL CEMENTERIO NUEVO DE 
TALA, O SEA, EL DISQUE LICENCIADO ADMINISTRADOR JOSE NABI MEDINA 
ARECHIGA, QUE ME DIGA QUE HA HECHO POR EL PUEBLO Y ME LO ENTREGUE 
DOCUMENTADO, NO DE PALABRAS, -SU CURRICULUM NO PORQUE YA TENGO 
LA MISERABLE EXPERIENCIA DE ESTE SOBREVIVIENTE DEL ERARIO PÚBLICO-. 
YA ME TIENEN HARTO. 3.- PIDO QUE DE LOS EXPEDIENTES LABORALES QUE 
TIENE RRHH, ME ENTREGUE EL CURRICULUM DEL DISQUE LICENCIADO 
ABOGADO CLAUDIO ALBERTO PÉREZ BAÑUELOS EX-AVIADOR DE LA UNIDAD DE 
OPACIDAD Y TRANSARENCIA DE TALA, Y DEL DISQUE NO SÉ QUE JORGE 
NEGRETE COPIA BARATA, DE COPIA BARATA, DE COPIA BARATA, DE COPIA 
BARATA, DEL REAL Y LEYENDA MEXICANA. 4.- PIDO QUE EL SÍNICO REGIDOR -SÍ, 
EL SÍNICO REGIDOR; NO SÍNDICO REGIDOR- O SEA, EL SÍNICO REGIDOR MÁS 
TRANSPARENTE DE LA HISTORIA BORRADA Y GUARDADA COMO PAPEL 
ECHADO A PERDER EN EL CEMENTERIO NUEVO DE TALA, O SEA, EL DISQUE 
LICENCIADO INGENIERO MECÁNICO ELECTRICISTA ENRIQUE GRABRIEL 
BUENROSTRO AHUED, QUE ME DIGA QUE HA HECHO POR EL PUEBLO Y ME LO 
ENTREGUE DOCUMENTADO, NO DE PALABRAS, Y QUE ME DIGA EN DONDE A 
EJERCIDO LA PROFESIÓN QUE PRESUME Y QUE ME ENTREGUE PRUEBAS, NO 
PALABRAS; ADEMÁS PIDO SU CURRICULUM FIRMADO CON AZUL EN EL QUE 
CONSTE QUE HA TRABAJADO EN EMPRESAS PRIVADAS (DIGO SI ES QUE NO 
SÓLO ROBA PARA VIVIR, VESTIR, TRAGAR, CALZAR Y TENER UN TECHO A 
COSTILLAS DEL PUEBLO), CON EL ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS 
COMPROBABLE CON TÍTULO, DIPLOMA, GRADO O CÉDULA PROFESIONAL 



Tan:i.~l~r:i-·. es .. aplicable el CRITERIO INAI 07/09. Los documentos sin firma o 
melJi).!)rete emitidos y/o notificados por las unidades de Enlace de las dependencias 
o enti:qades son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
tnformacién Pública Gubernamental cuando se proporcionan a través del sistema 
infomex. "La validez de las respuestas de las dependencias y entidades es 
intrínseca al uso del sistema infomex, ya que al presentar el particular su soliátud 
~.9,rrf:Ste ·weq!o electrónico, acepto que se le hagan las notificaciones por el mismo 
~ilterpa, co que incluye la respuesta. Lo anterior, de conformido.d con lo señalado 
f!P/~I p(ticulo 68, .antepenúltimo p6rrafo del Reglamento de la ley Federal de 
rtvñsppren~la y Acceso a la Información Pública Gubernamenta~ el cual establece 
qµe·c.uurdq,e/ particular presente su solicitud par medios electrónicas a través del 
s(stcina • .;lle estab/~co el Instituto, se entenderá que acepta fas natlficodonf!S, 
l)i,plµy,i)1do la repuesta, le sean efectuadas por dicha sistema. Asimismo, la Ley 
f.i!l!,.~}'af .de, fran$parencia y Acceso a la Información Gubemamentol y dem6s 
ftiC!:n;i?. normativa ap/lcable na establece lo obligación de que las dependencias y 

·~:·~ ·. ~ 

¡\d~n;i~s de lo anterior, en el contexto del punto 1 de la solicitud, refiere: "PIDO 
IYQMfJRAMIENTO, CURRÍCULUM FIRMADO CON AZUL•, por lo que, en relación a 
~11.o;.se· le informa mediante INFORME ESPECÍFICO, EN'TtRMINOS DEL ARTICULO 
,:!.O,,: ,;FRA~CIÓN VII LTAIPEJM, que, a las respuestas de las solicitudes de 
in(Cii-inaclór les aplica el CRITERIO INAI 07 /19- Documentos sin firma o membrete. 
"Los documentos que son emitidos por los Unidades de Transparendo son 1161idos 
en :~l·dmblto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Pública 
,;11.a'ñcíc).:se . .proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
ii!Í(ique o.o s.e .. encuentren firmados y no contengan membrete• (SIC} 
: ...... .z ' ... 
• ri"'; · ~·:1;. 
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FEDERAL,YA ME TIENEN HARTO. 5.- PIDO QUE EL DISQUE LICENCIADO 
ABOGADO Y JEFE DE TRANSARENCIA Y TRANZA-HERENCIA DE TALA VICENTE 
SÁNCHEZ IBARRA, ME DIGA QUIEN FUE EL PENDEJO QUE DICE QUE HAY TRES 
TITUILARES DE TRANSPARENCIA, Y QUIEN ES EL QUE NO ENTIENDE QUE SÓLO 
HAY UN TITULAR Y UN PAR DE ACHIQUINCLES, SINO QUE LOS REGRESE A 
PRIMERO, PERO NO DE LA LICENCIATURA EN DERECHO, A PRIMERO DE 
PRIMARIA; TAMBIÉN LE PIDO QUE NO PRACTIQUE SUS BUEBAS PRÁCTICAS, Y 
QUE ME CONTESTE DENTRO DEL TÉRMINO DE 8 DÍAS HÁBILES Y ME ENTREGUE 
LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA. YA ME TIENEN HARTO. 6.- PIDO AL ITEI QUE 
AMONESTE PÚBLICAMENTE A CUALQUIERA DE TODOS ESTOS SOBREVIVIENTES 
DEL ERARIO PÚBLICO QUE NO ME ENTREGUEN LA INFORMACIÓN A LA VOZ DE 
YA, DE ACUERDO CON EL NÚMERO 8 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
MEXICANA, PORQUE YO SOY, ERA, Y SEGUIRÉ SIENDO LA VOZ DEL PUEBLO; ME 
RESERVO EL DERECHO DE SEGUIR CHINGANDO CONTRA TODO LA BOLA DE 
TRANZAS DEL ESTADO DE JALISCO Y DE MÉXICO. YA ME TIENEN HARTO. 
ATENTAMENTE: EL VERDUGO DE LOS OPACOS (ALIAS: EL DOMADOR DE 
LEONES). MEJOR CONOCIDO COMO: EL EXPERTO INESPERADO ENTRE LOS 
INEPTOS E INAPTOS. Número de Cédula: 8928911 Nombre: ISMAEL MERCADO 
SALAS Género: HOMBRE Profesión: LICENCIATURA COMO ABOGADO Año de 
expedición: 2014 Institución: UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA Tipo: C1 Número de 
Cédula: 1594146 Nombre: ENRIQUE GABRIEL BUENROSTRO AHUED Género: 
HOMBRE Profesión: LICENCIATURA COMO INGENIERO MECÁNICO ELECTRICISTA 
Año de expedición: 1991 Institución: UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA Tipo: C1 
Número de Cédula: 8979329 Nombre: CLAUDIO ALBERTO PEREZ BAÑUELOS 
Género: HOMBRE Profesión: LICENCIATURA COMO ABOGADO Año de expedición: 
2015 Institución: UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA Tipo: C1” (SIC) 

 

En respuesta a la solicitud de información, el sujeto obligado  se pronuncia en sentido 

afirmativo, manifestando lo siguiente: 

 

  



~.;~· 'j: .. 

httos:/l.acortar.llnk/CGYsjS 

t~;iidf~r¡jiaclón se entrega en términos de: ARTICULO 87.3 LTAIPEJM "La 
i~f~rmaci'6n se entrega en el estado que se encuentra y preferentemente en el . . 
ftí,r.b,~to soltchadc, No existe obllgaclón de procesar, calcular o presentar la 
••• ,.) j' • .. • ' ' 

íñf~r.rjlác1.6n de formá distinta a como se encuentre" (SIC). 

• • ,r:. ' . ' 
Entonces, atendiendo en PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, se pone a 
dlsp~~·icÍón el CURRÍCULUM ~N VERSIÓN PÚBLICA, en términos del ARTICULO 19.3 
LTAll?~lll'.I,, para ser otorgado al C. SOLIOTANTE bajo la modalldad de 
REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS. Dícho currtculose otorga en formato abierto, 
en ef siguiente LINK DE ACCESO: 

•'':','': ·, H • ' ' 

eptfdad'e1, al dar.respuesta a una solicitud de acceso, deban emitirlos en pa~I 
..,. .,. • '1 ,i;;. • ' ' '. 
f!!:,~f!?,b.[C!,rPdO o flrr,nado por servidor público alguno, toda vez que dicha respuesta 
s'e ~'tienef.e emitida y/o notificada por la Unidad de Enlace de la dependencia a r. ... '- .. , ·~ •. ' . ec¡'ff(tád a la 'que el pqrtlcu/ar remlt/6 su solicitud. Lo anterior tiene fundamento en . ""~'· -··· ... el orticuio 41 de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfarmacl6n Piíblico 
Gu"i;n~mental .. (SIC) . 
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EXPRE_SIÓN DOCUMENTAL APUCJ\BLE: Informe trimestral de actividades. Por lo que .. ~ . .. . ' 

poog&.a .su disposícíón dicha información, puesto que el DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA versa ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE sobre el ACCESO A 
DOCOMENTOS O INFORMACIÓN CON SOPORTE DOCUMENTAL y en ningún caso, 

.. ~.., ~k .. · .... ·~·· 
P,~Í;a, .la presente solicitud, se aplica la SUPLENCIA DE LA QUEJA en favor del c. 
SO\ICITANTE, a través del CRITERIO 16-17 INAI: Expresión documental. "Cuando los 
paHieulores presenten solicitudes de acceso a la lnfarmocíón sin Identificar de 
fi;~m~ :predso "lo documentación que pudiera contener la informac16n de su 
m~~h> o bien, la $0/idtud constituyo uno consulta, pero la respuesta pudiera 

• • ·lr• 
obrf:1.i.. ea, alg(m documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dor a 
dichÓs soÚcitudes una interpretac/6n que les otorgue uno expresl6n documental" . . . . . 
{SIC);_ .. '· 

Tamplén·en el contexto del punto 1 de la solicitud, refiere "Y QUE ME OIGAN QUE 
HAN HECHO POR EL PUEBLO Y ME LO ENTREGUEN DOCUMENTADO NO DE 
PALAIJRAS. YA ME TIENEN HARTO", por lo que, en relación a este contexto, le es 
aplicable el CRITERIO INAI 19/10, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual 
señála'textualmentc: "No procede el trámite de solicitudes genéricas en el marco 
~~ ;l.a L_ey , 1'.ederal de Transparencia y Acceso 11 la Información Pública 
Gubernamental. En términos de lo establecido en el artículo 40 de la Ley Federal 
d_e;{La{l~parencfa y Acceso a la Información Pública Gubemament¡il, las solicitudes 
deben cumplir con determinadas características para que la autoridad esté en 
apti!(J~ dé identificar la atribución, tema, materia o asunto sobre el que versa la 
soli.éit1:1d de acceso a la información o los documentos de interés del particular. En 
~5';~·-Á'entido, · trat6ndose de solfcltudes genéricas, es decir, en las que no se 
fl.~~!}.li,IZI! Jos documentos a los que el particular requiera tener acceso, se 
caÍl~lderar6 que est6 en presencia de sollcltudes presentadas fuera del morco de 
la Ley_.FeiJeral de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Pública Gubernamental, 
por Jo ¡¡ue na praceder6 su tr6mlte. Lo anterior siempre y cuando el solicitante no 
hubiese desahogado satisfactoriamente el requerimiento de lnformacl6n adicional 
efectuado por la autoridad con el objeto de allegarse de mayores elementos. Debe 
señalarse. que el objetiva de la disposld6n citada es que las respuestas de los 
autt;lrida.des cumplan con las expectativos de los porticulares al ejercer su derecho 
di¡ 0%CSQ, por lo que se considera que éstos deben de propordonar elementos 
111ínimos·de atrlbuc/6n, tema materia o asunto" (SIC) . 
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Sofcito sean adapiados a la versión publica antes de enviarse la respueslll. 

De IOS ce. CLAUOIO ALBERTO PEREZ BAÑUELOS. JORGE NEGRETE, no $0 cuenta en su 
expediente laboral con Currlculum. 

ISMAEL MERCADO SALAS 
ISMAE.L MANUEL LOPEZ LEMUS 
RAfAON ANDRES PEREZ RAMOS 
ENRIQUE GABRIEL BUENROSTRO AHUED 

Se adjunta al presente currículum de: 

La información se entrega en términos de: ARTICULO 87.2 LTAIPEJM "Cuando parte 
~ ióija,la inf?rmoción solícitoda ya esté disponible al público en medios impresos, 
iéit~~;,eomÓ libros, compendios, trípticos, archivos públicos, formatos electrónicos 
'tiÚp'6nlliles en Internet o en cualquier otro medio, o sea información fundamental 
publicada vfa Internet, bastar6 con que así se seilale en la respuesta y se precise la 
jiJente,' "el fugar y la forma en que puede consultar, reproduár o adquirir dicha , ..... •' ~~· . . . 
~n{óT{!ladón, para ·que se tenga por cumplimentada la sol/citud en la parte 
to'{i)4'p<lr¡diente". ARTICULO 87.3 LTAIPEJM "La Información se entrega en el 
'~ J ' • •• • 

Mtádo ci'ue ·~ encuentra y preferentemente en el formato solicitado. No existe 
;;bÍi~éió~ de procesar, c.alcular o presentar la Información de forma distinta a 
c.o;J,o' ~e encuentre" {SIC). 

Allí;' 'podrá descargar documentos y podrá realizar la BÚSQUEDA Y 
"····.: t.·\. . • 
PRdCESAMIENTO Df LA INFORMAOÓN DE su INTERES, a través de la suite 
ojifi?Jt¡éa·o návegadorweb de su preferencia, aplicando el comando CONTROL+B O 
a~CONTRÓi:+F seg~n sea el caso, puesto que el DERECHO DE ACCESO A LA 
f~·~ÓR'MACIÓN PUBLICA, versa ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE sobre el ACCESO A 
DOCUMENTOS O INFORMACIÓN CON SOPORTE DOCUMENTAL y en ningún caso, 
existe' obligadón de procesar (buscar) en los documentos existentes o ponerlos a 
dispÓsición en un formato diferente al existente. 

t •••. 

~~¡~:·?~ligación de procesar (buscar) en los documentos existentes, pongo a su 
~l<;~~e ~.si.~iente _LINK ACCESO: 

ffftps(it~co'riiir.iink/jEQElr 
-,: 
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(…) 

 

 

 

Inconforme con la respuesta, la parte recurrente presentó recurso de revisión 

exponiendo sus agravios de la siguiente manera: 

 

“DE TODA LA BOLA DE TONTOS, MANUEL LEMUS Y ANDRÉS PÉREZ SON LOS ÚNICOS 
DOS QUE NO CUMPLIERON, PORQUE ENTREGARON LO QUE QUISIERON, Y ADEMÁS 
ANDRÉS MUY SALSA SEGÚN EL, SE PUSO A PRONUNCIAR LEYES SIN ENTREGAR,E 
COPIA DE TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL, EXIJO QUE ME ENTREGUE LA 
INFORMACION Y SI NO LA TIENE VOY A PRESENTAR MI DENUNCIA ANTE LA 
DIRECCIÓN DE PROFESIONES Y ANTE EL MINISTERIOR PÚBLICO, NO PORQUE YO 
SEA COMUNICÓLOGO ME CREAN PENDEJO, TENGO AMIGOS ABOGADOS Y 
CONOZCO LA PÁGINA DEL BUHÓ LEGAL. QUIERO LA INFORMACIÓN Y SINO ME LA 
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ENTREGAN A LA VOZ DE YA QUIERO QUE APAREZCAN EN LA LISTA DE QUEMADOS 
MANUEL LEMUS Y ANDRÉS PÉREZ YA QUE SON LOS ÚNICOS DOS QUE NO 
CUMPLIERON; Y A LOS DEMÁS, MÁS LES VALE QUE SIGAN CUMPLIENDO, PORQUE YA 
TE TRAIGO A TI SALAS, Y A TI SÁNCHEZ, TE TRAIGO PREPARADA UNA SORPRESA” 
(SIC) 

 

Por otra parte, se advierte que el sujeto obligado no atendió el requerimiento 

efectuado por la Ponencia Instructora mediante acuerdo de fecha 31 treinta y uno de 

agosto del año 2022 dos mil veintidós, para que remitiera el informe en contestación al 

recurso de revisión que nos ocupa, de conformidad con lo establecido en el numeral 

100 punto 31 de la Ley de la materia; en consecuencia, no acreditó haber dado 

respuesta a la solicitud de información.  

 

Por lo tanto, para los suscritos, una vez analizadas las actuaciones que integran el 

presente expediente y las posturas de las partes, consideramos que el recurso de 

mérito, resulta parcialmente fundado de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto al agravio planteado por la parte recurrente mismo que versa medularmente 

en: “…MANUEL LEMUS Y ANDRÉS PÉREZ SON LOS ÚNICOS DOS QUE NO CUMPLIERON, 

PORQUE ENTREGARON LO QUE QUISIERON, Y ADEMÁS ADNRÉS MUY SALSA SEGÚN EL, SE 

PUSO A PRONUNCIAR LEYES SIN ENTREGAR,E COPIA DE TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL, 

EXIJO QUE ME ENTREGUE LA INFORMACION…” (SIC). 

 

Se advierte que respecto al C. Manuel López Lemus el recurrente solicito inicialmente 

la información correspondiente a: nombramiento, currículum firmado con azul, último 

grado de estudios comprobable con título, diploma, grado o cédula profesional federal, 

así como un informe de las actividades realizadas para beneficio del pueblo, luego 

entonces, el sujeto obligado únicamente remitió del C. Manuel López Lemus su 

currículum, tal y como se advierte a continuación: 

 

                                                 
1 Artículo 100. Recurso de Revisión - Contestación 

 
… 
3. El sujeto obligado debe enviar al Instituto un informe en contestación del recurso de revisión, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la notificación anterior. 
 



Ingles 

Idiomas 

Municipio de folo.Joll!co. r olo. Jogsco 
desdet>I ol\a2012 mehe d~doen lo Sec:tetarloGeneroldel 
Ayuntamiento asistiendo y despachon6o los asuntos 
encomendados par el Secretarlo GenefOI del Ayu-tarrierto, en el 
ano 2018 me deiempe(le cocno 5ectetorlo Generol del 
Ayuntamiento por un periodo de S meses y een posterioridad en el 
ano 2021 de nlJ8llO eumta f\ri nombrado Secretorio General del 
Ayuntamiento por m termino de S meses de nuew cuento. 

Ablertool Olologo 
oct 2012 - presente Aslstentededespochodel secretorio 

General 

Experiencia 

CorMeelones bien 
cimentados 

lderozgoinclUsivo Ueencloturo en Oetee~o- c:go 2006 - die 2010 
Centro UniWr!itorlode Ciencics Secialesy Humcni<lcdesde le 
Unr.iersldoddeGucdololoro,Gucdolojoro.Jell.<ec 

Formación >: 

Habilidades de Redoc:el6n 

Fac.iadde Palobta 

negociador • Cludodonoeomprometldocon eldesanolonegralde mi 
comunidad 

• Gusto de praetleoroetMdodesdeportlllasol aire lbre 
• Me gustan los oetMdodesgrupalesy el trabajo en equipo 

competencias Perfil 
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Ahora bien, de la imagen inserta, si bien es cierto no se encuentra firmado, cierto 

tambien es que cuenta con válidez, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el 

criterio 07/2019 emitido por el Órgano Garante Nacional que a la letra dice: 

 

Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos 
por las Unidades de Transparencia son válidos en el ámbito de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se 
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
aunque no se encuentren firmados y no contengan membrete. 

 

Expuesto lo anterior, se advierte que si bien proporcionó el currículum solicitado, 

cierto tambien es que el sujeto obligado fue omiso en remitir la información 

correspondiente a nombramiento, último grado de estudios comprobable con título, 

diploma, grado o cédula profesional federal, así como un informe de las actividades 

realizadas para beneficio del pueblo, debido a que no obran constancias de lo anterior 

descrito, por lo que se requiere al sujeto obligado para que proporcione la información 

peticionada, misma que se describe con anterioridad. 

 



¡,_ DIRECTORA 

POR LO QUE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
PRESCRIPCIONES LEGALES VIGENTES. Y A PETICIÓN 
DEL INTERESADO SE EXTIENDE LA PRESENTE 
CONSTANCIA EN SAN MARTIN HIDALGO, ESTADO DE 
JALISCO A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
2002 

ECNICO N NFORMATICA 
CON PURACIÓN DE 1 Afilo 

Concluyó con éxito el curso de. 

EL QUE SUSCRIBE, DIRECTOR GENERAL DE LOS 
INSllTUTOS DE CAPACITACIÓN EN COMERCIO y 
COMPUTACIÓN ELECTRÓNICA. REGISTRO S E p 
T-93140012 HACE CONSTAR QUE EL ALUMNO (A): 

EREZ AMON NDRES 
AMOS 

Cursos 

INCAPCE. Tknoco ~ ínfonÑtla 
Archivo Histórico 

de Jalisco •• •Alchlvos y StSllón docurnenuo1, Conceptos Y obl!poonft' 

Archivo General de la 
Nación, Sistema 
Nacional de ·curso dt lnducd6n 1 la Admon1WIC>6n dt documentos Y 1rct..os dt los w,.ios 
T""sparencla, ITEI, y obl•pdos del Sisteml N1<ionll dt Trln>¡>ltenOI• 
Comisión de Archivos 
y Gestión Documental 

Primaria.· E><uei.. Primaria Jos~ Antonoo Tot<M, San Manln dt Hodalco 

Formación académl~. 

Nombre: Ramón Andr6s Pérez Ramos 
Edad.·34 
Domlclllo: 
Lugar de RHldencla: Tela. Jel 
Tel6fono: 
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Luego entonces, respecto a la información peticionada del C. Ramón Andrés Pérez 

Ramos, en la que la parte recurrente solicito nombramiento, currículum firmado con 

azul, último grado de estudios comprobable con título, diploma, grado o cédula 

profesional federal, así como un informe de las actividades realizadas para beneficio 

del pueblo, se advierte que el sujeto obligado remitió el currículum, último grado de 

estudios comprobable, así como el informe de actividades, tal y como se advierte a 

continuación 

 

Currículum 

 

 

Comprobantes de estudios 

 

 



~COJVOCI'M.IP.m'O 
A TEC. RAMÓN ANDR.ts PÉRBZ RAMOS 

00 - u - 
r.I H. Avunt.imicnto de Tala,Jal. 

a u.\\~~ del Archivo General, 
otorxa el presente 

M•• ~"<~ &,. ~rou 
no~:Gotvrno 

Eot od•l•llC'O 

por su asrstcncia ,u curso "An hivus \ gl'st1011 documental: conceptos x 
obhgacionc s , impartido en {'I marco de las [ornadn« de cap.1l1tc106n de 

.11d1n os dirigidos ,1 lo« goh1<'rtlO'i mu11111p,1ks, organizadas por 
el Archivo l listórico de jalisco, 

Gobierno del Estado de Jalisco, 
a'ltavés de la Secretaria General de Gobierno 

y Ja Contraloría del Estado 
otorgan la presente 
CONSTANCIA a: 

Ramón Andrés Pérez Ramos 
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2.· Se conbnuaron las 111s1tas de asesorfa técnica a distintas dependenCtas. 

Abril.Junio 
1.· Se eonunúo con la organización y dasificaCtón del acervo documental en el haber del 

Archrvo General. 

5.· Se realizó la capaatacK>n del personal del DIF, sobre la admin1straa6n, gesbón y 
organización documental. 

6.- Se continúo oon la organ1zaCl6n y ctas1ficaci6n del acervo documental en el haber del 
Archivo General 

4.· Se atendieron drversas sohCttudes de 1nformaa6n, a través de la UTI 

3.- Se atendieron drversas sohotudes documentales internas 

2.· Se continuaron las visitas de asesona técnica a distintas depenoenoas. 

1.· Se realizó la capacilaClón a todas las dependencias, en el aud1tono de la casa de 
Cultura sobre la adm1rnstraa6n, gest!Ól'I y organización documental. 

Enero-Marzo 

4.· Se comenzó la identificaClón del acervo trasladado. 

3.· Se realizó la reub1caCl6n de un promedoo de 1200 caias de archivo, de la Casa de la 
Cultura, a las nuevas instalaciones del Archivo General 

1.· Se realizaron v1S1tas de apoyo con asesoría en materia de gesb6n documental a dtStintas 
dependencaas que conforman este Ayuntamiento Muniopal 

2.· Se traba¡ó, con apoyo de personal de la Unidad de Apremios, en et acondlCI008m1ento de 
las nuevas instalaoones del Arcluvo Muniopal. 

Octubre-Diciembre 

Informe de actividades 
Archivo General 

1 " ( lf ... ( ~ l'.k -c 
(.1---..l.~dd1- dr 
r~w.-..i........ 
1 ~dr~~im.-. 

\Ir- \1 ' 

Jalisco, a 10 de junio de 2019 

Por haber concluido o;ari factoriamcnrc el curso en linea "Inducción a la 
admmi\Cración dc documcnro-j archlvos de los ~u¡cr<l!> cibligadO">dcl 

Sstena ~acional dcTr:msparcncia". con una calificación aprob:uoria 

Constancia a 
Ramón Andrés Pérez Ramos 

EIArcmoGcncral dela ~ación, la Comisión de;\rcl11''0S) Gestión Documcmal 
cid Sísrema ~acional de Transparencia l el lnsannode Transpareocía.Aeceso 
a la Wamaáón Publica l Proc=ión de Datos Pcrsooak.s del E&:ado de-' láiai 

) :'-1 unicipios ocorgan la presente 

IB . . ' .. ' 
-, itei 
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Informe de actividades 
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De lo anterior expuesto, se advierte que el sujeto obligado fue omiso en remitir 

únicamente la información consistente en copia del nombramiento del C. Ramón 

Andrés Pérez Ramos. 

 

Aunado lo anterior, se apercibe al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado para que en subsecuentes ocasiones se apegue a lo ordenado por el artículo 

100.3 de la Ley en materia, en caso contrario se hará un procedimiento de 

responsabilidad administrativa. 

 

Por lo anterior expuesto, se requiere al sujeto obligado para que proporcione la 

información relativa a: nombramiento, último grado de estudios comprobable con 

título, diploma, grado o cédula profesional federal, así como un informe de las 

actividades realizadas para beneficio del pueblo del C. Manuel López Lemus; y lo 

correspondiente al nombramiento del C. Ramón Andrés Pérez Ramos, en caso de 

que la información resultará inexistente deberá agotar los extremos el artículo 86 bis 

de la ley en materia 

 

Dadas las consideraciones anteriores, se determina FUNDADO el recurso de revisión 

que nos ocupa y se modifica la respuesta, por lo que se REQUIERE al sujeto obligado 

por conducto del Titular de su Unidad de Transparencia, para que dentro del plazo de 

10 diez días hábiles contados a partir de la notificación de la presente resolución, 

emita y notifique nueva respuesta, proporcionando la información descrita en el 

considerando octavo de la presente resolución, en caso de que la información 

resultará inexistente deberá agotar lo establecido en el artículo 86 bis de la ley 

en materia. Debiendo acreditar a este Instituto, dentro de los 03 tres días posteriores 

al término anterior mediante un informe, haber cumplido la presente  resolución, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 103.1 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el artículo 69 

fracción II del Reglamento de la referida Ley de la materia, bajo apercibimiento que en 

caso de ser omiso, se hará acreedor a la medida de apremio consistente en la 

amonestación pública con copia a su expediente laboral del responsable, de 

conformidad al artículo 103 punto 2 de la referida Ley de la materia. 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, este Pleno determina los siguientes puntos: 
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R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S  : 

 

PRIMERO. La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se le REQUIERE, por 

conducto de la Unidad de Transparencia, para que dentro del plazo de 10 diez días 

hábiles contados a partir de que surta sus efectos legales la notificación de la 

presente resolución, emita y notifique nueva respuesta, proporcionando la 

información descrita en el considerando octavo de la presente resolución, en 

caso de que la información resultará inexistente deberá agotar lo establecido 

en el artículo 86 bis de la ley en materia.  Debiendo acreditar a este Instituto, 

dentro de los 03 tres días posteriores al término anterior mediante un informe, haber 

cumplido la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

103.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y el artículo 69 fracción II del Reglamento de la referida Ley 

de la materia, bajo apercibimiento que en caso de ser omiso, se hará acreedor a la 

medida de apremio consistente en la amonestación pública con copia a su 

expediente laboral del responsable, de conformidad al artículo 103 punto 2 de la 

referida Ley de la materia 

 

TERCERO. Se  APERCIBE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, para que en lo sucesivo cumpla con la obligación que prevé el artículo 

100 punto 3 de la Ley de la materia, el cual dispone que se debe de presentar un 

informe en contestación a los recursos de revisión, caso contrario se le iniciará un 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en su contra y se podrá hacer 

acreedor a las sanciones establecidas en la referida Ley. 

 

 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información 

Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

de conformidad con el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la información Pública. 



uadalupe Rayg za Jlménez 
Secretarla Ejecutiva 

Pe o Rosas Hernández 
Comisionado Ciudadano 

ador Romero Espinosa 
Comisionado Presidente del Pleno 
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Notifíquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de 

conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante la Secretaria 

Ejecutiva, quien certifica y da fe. 

 
 

 
 
LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISION 4382/2022, 
EMITIDA EN LA SESION ORDINARIA DEL DÍA 05 CINCO DE OCTUBRE DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL PLENO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 18 DIECIOCHO FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE.- CONSTE.----------- 

 
KMMR/CCN 


